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EXP-UNC:11954/2017

Córdoba, 1 O MAY 2017
VISTO:

La 5° Convocatoria para la acreditación de carreras de especialización,
maestrías y doctorado del área disciplinar de Ciencias de la Salud realizada por
CONEAU en el año 2016 según Resolución CONEAU 633/16, y RD.3750/16 Ad
Referéndum del Honorable Consejo Directivo (con fecha 10/11/2016); Y la
presentación de notas por parte de algunos directores de Centros Formadores de
Carreras de Especialización expresando la no presentación a dicha convocatoria;

CONSIDERANDO:

- Lo dispuesto por la Resolución Ministerial 532/02, la que establece que "Es
condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional
de los títulos de carreras de grado o posgrado, la previa acreditación por la
CONEAU o por una entidad legalmente reconocida a esos fines ... ",
- El visto bueno del Secretario de Graduados Prof. Méd. Salvador Lizzio,
- El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por el
H. Consejo Directivo en sesión del día 20 de abril de 2017.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°) Dar de baja a los siguientes Centros Formadores como oferta Académica a
partir del Año lectivo 2017 dada las notas presentadas con la expresa
voluntad de no presentación a la Convocatoria:

Carrera de Especialización en Medicina Familiar y General -Sanatorio Francés
SRL.

Carrera de Especialización en Oncología - Instituto Oncohematológico Privado

(Río IV).

Carrera de Especialización en Oncología - Fundación Marie Curi
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Art. 2°) Protocolizar y Comunicar.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, EL DíA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL
DIECISIETE.
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